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Proceso: Verbal de Nulidad Absoluta 
Demandante LUCY SUÁREZ JAIMES 
Demandado RODRIGO SUÁREZ JAIMES y SOFIA MERCEDES MONTOYA ORTIZ 
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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez informándose que la parte 
demandante allegó citación de notificación personal enviada a la demandada 
SOFÍA MERCEDES MONTOYA ORTIZ debidamente diligenciada, como se 
evidencia en el documento 020 del C01. Pasa para lo que estime conveniente 
proveer. Bucaramanga, 04 de octubre de 2022. 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, Cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretaria que antecede y dado que la parte demandante, 
mediante memorial obrante en documento Nº020, allegó constancia de envío de 
citatorio de notificación personal realizado a la demandada SOFÍA MERCEDES 
MONTOYA ORTIZ a su dirección física, con constancia de entrega del pasado 20 
de septiembre de 2022, se requiere a la cuerda demandante para que proceda 
ahora al envío de la notificación por aviso, en cumplimiento de lo previsto en el art. 
292 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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